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Huamachuco, mayo 0B de 2024

EL GERENTE DE AOT'TIWISTNECIÓX DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCI,AI, SANCHSZ CARRIÓN

WSTO: El lnforme No 316-2024-MPSC/SG.RRHH, del Subgerente de Recursos Humanos, Informe Legal N'163-2024-
MPSC/ASES ADM LEG//JEMR de la Asesora Administrativo Legal de la Subgerencia de Recursos Humanos e Informe
N" 079-2024-PPMIMPSC, de la abogada de la Procuradurla Pública Municipal, solicitando el cumplimiento de la
sentencia firme y eiecutoriada en favor del señor Wilmer Flores Peña, (72 fs.)iy,

CONSIDERANDO:

Que, el artfculo 194" de la Constitución Polftica del Perú, modificado por elArtfculo Único de la Ley N" 30305,
preceptua que las municipalidades provinciales y distr¡tales tienen autonomfa polltica, económica y administrativa en
los asuntos de su competencia;

Que, la Ley N" 27972, Orgánica de Municipalidades, en su artlculo Il del Tltulo Preliminar prescribe: Zos
gobiernos locales gozan de autonomfa política, económica y administratiua en los asuntos de su competencia. La
autonomla que la ConstiUción Polltica del Peni esablece pan las municipalidades ndica en la facultad de ejercer
actos de gobierno, administetivos y de administració4 con sujeción al ordenamiento juídico1

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, en su artfculo 26o, prescribe: "La admin¡stración
municipal adopá una estructura gerencial sustentándose en principios de prcgramación, dirccción, ejecución,
superuisión, control concurrente y posErtor. Se rige por los principios de legalidad, economía, transparencia,
simplicidad, eficacia, eñciencia, participación y seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley Ne 27444. Las
facultades y funciones se esbblecen en los instrumentos de gestión y la presente ley'; y, el Articulo 39, prescribe que
" Las gerencias resuelven los aspectos admin¡stativos a su cargo a través de resoluciones y d¡rectiuas";

Que, elD.S. N' 004-2019-lUS, que Aprueba elTexto Único Ordenado de laLey N" 27444 - Ley del Procedimiento
Administrativo Ceneral, en su parte pertinente, dispone:

'fo {glg,[[. - ki n cipi os del pocedim i en a a dm in]'sta ti vo
1. El procedimiento adminisa"ativo se sustenb n)ndamentalmente en los siguientes principioS s¡n perju¡cio
de la uigencia de otros princip¡os generales del Derecho Administrativo:
1,1. hincipio de lqalidad.- Izs autoridades adminisa'atiuas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley
y al derecho, dentro de las facu]bdes que le estén atribuidas y de acuerdo con los frnes para los que les
fueron conferidas",

Que, el Decreto Supremo N'017-93-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder
fudicial, en su Artfculo 4o prescribe: 'Toda percona y autoridad está obligada a acabr y dar cumplim¡ento a las
decisiones judiciales o de índole administradua, emanadas de autor¡dad jud¡cial competente, en sus prop¡os térm¡no5
sin poder calificar su contenido o sus fundamentos, restring¡r sus efectos o intetpretar sus alcances, bajo la
responsabilidad civil, penal o adminisoatiua que la ley señala';

Que, con Informe N' 063-2024-PPM/MPSC, la Abogada de la Procuradurfa Municipal, remite el informe de
s¡tuación del Expediente Judicial N" 063-2020-0- 1608-lM-LA-01, referido al proceso iudicial inrerpuesto por Wilmer
Flores Peña contra la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, sobre reconocimiento de contrato de trabajo a plazo
indeterminado y otros, sol¡citando dar cumplimiento a lo ordenado en la sentencia de vista y emitirse la resolución
correspondiente y evitar la imposición de multas o denuncias ante el Ministerio Público;

Que, consta de los documentos adjuntos que, mediante Sentencia de Primera Instancia contenida en la
Resolución N" OCHO, de fecha 25 de mayo de 2023, el fuzgado Civil Permanente de Huamachuco, FALI,A: 2. DECLARAR
FUNDADA EN PARTE la demanda intetpuesta por doña WLMER FLORES PEÑA contra la MUNICIPALTDAD
PROVTNCIAL DE SANCHEZ CARRION y, EL PROCURADOR PURLTCO A CARGO DE LOS ASUNTOS PDTCTALES DE LA
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SANCHEZ CARRION sobre reconocimiento de un contruto de trabajo a plazo
¡ndeteminado, (,,) A DECIARO EL RECONOCTIIIENTO DEL CONTRATO DE TRAAA|O A PIAZO INDETERTIINADO
celebrado entre el acc¡onante WILMER FLORB PEIÍA con la Municipalidad Provinciat de Sánchez Ca¡rión, sujeto al
régimen laboral de la acdvidad priuada regulado por el Decreto Legislativo No, 728 desde el 05 de noviembre del
2018 en adelante, en el catgo de Ofuero Municipal (Policía Municipal II) de la Municipalidad Provincial de Sánchez
Carión. E DECLARO IA INVALIDEZ DE LOS CONTRATOS ADMINISTRATIVOS DE SERWCIO§, y ADEIIDA§ suscritos
entre el acc¡onante I4,ILMER FLORE| PE|ÍA y ta MUNICIPALIDAD PROWNCIAL DE SÁNCHEZ ARHÓN que se han
deallado en la parte considerutiua de la prcsente sentencia, C ORDENO que se regtstre al demandante IuILMER
FLORES PEÑA en ta Planilla de fiaba¡adores obreros de la Municipatidad Provincial de Sánchez Carrión, como
trabaiador con contrato de traba¡o a plazo indeterminado dentro del rég¡men labotal de la actiuidad privada regulado
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porel Decreto Legislativo No. 728 en el cargo de Policía Municipal desde el 05 de noviembre en adelante; 3. DECIARO
EL RECONOCIMIENT0 IUDICUL gue el demandante WIruER FL1RES PEÑL se ha desempeñado en el cargo de Policía
Mun¡c¡pal I, Código 1309646A clasificación SP- APy Nivel Remunerativo STB desde el 05 de noviembre del 2018 en
adelante, al haber desarrollado las m¡smas funciones y actividades de Policía Municipal il, Código 13096460 4.

ORDEIIO que el señor Alcalde de la Municipalidad Prouincial de Sánchez Ca¡rión ¡eintegre al demandante |UILMER
FLORB PEIÍI le suma de S/ 34767.08 soles por el mncepto de reintqm de remunetaciona, al haber desarrollado las
mismas act¡vidades y funciones que el Policla Mun¡cipal il Cód¡go 1309646A clasificación SP- AP y Nivel
Remunerativo STB, 5. ORDEIIO que la Municipalidad Provincial de Sánchez Ca¡rión cancele a la accionante WIruER
FLORES PEÑA, por el concepto de grutificaciones por Navidad y Fiestas Patrias la suma de S/ Q705.52 SOLE§ por el
concepto de Compensación por Tiempo de Servicios la suma de S/ 5,571.85 SOLES por el concepto de asignación
familiar la suma de S/ 2,418 SOLES; haciendo un total porbenefrcios sociales la suma ascenden te a S/ 16695.375OL85;
7. Se fija el pago de honorarios profesionales (Costos) del abogado del demandante WILMER FLORE| PEÑA el mismo
que asciende al quince por ciento del total obtenido, asciende a la suma de S/ 7119 SOLES, más el cinco por ciento
destinado al Colegio de Abogados de La Libertad. (...)";

Que, mediante Resolución N" ONCE, de fecha 23 de enero de 2024,Ia Sala Mixta Descentralizada de la Corte
Superior de Justicia de La Libertad, dicta la Sentenc¡a de Vista y DECIDE: 5.1. CONFIRI|{AR la sentencia contenida en
la Resolución número OCHO de fecha 25de mayo del 2023 (fs. 322/354), (..)'. 5.2. MODIFICAR el monto esablecido
por concepto de honorarios profesionales en S/. 4,746.33 Soles GAATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA y SEIS CON
33//100 SOLES), correspondiente al 10% del monto total por reintegro de remunereciones y beneficios sociales
determinado en sentencia de primera instancia"

Que, mediante Resolución N' DOCE, de fecha 27 de marzo de 2024, el luzgado Civil Permanente de
Huamachuco RESUELVE: 2 NOTIFíQUESE A LA MUNICIPALIDAD PROWNCAL DE *ÚVCHEZ CARRIÓN y al
PROCURADOR PÚRLICA a frn de que dentro del PIAZO DE SEIS MESES, proceda a ACREDITAR el inicio del
cumplimiento de la sentencia e¡ecutoriada y presente el cronograma de pago de los beneficios sociales reconocidos,
BA|OAPERCIETMTENTOdE IMTNSrcTÓNDEMIILTAYdCFORLITTLARSEDENUNCUPORELDELTTODEDESOBEDIENCTA

IAAWORIDAD';

Que, mediante Informe Legal N" 163-2024-MPSC/ASES ADM LEG/lEMR, la Asesora Administrativo Legal de la
Subgerencia de Recursos Humanos, luego del análisis técnico lurídico respectivo, como unidad orgánica competente
y especializada en la materia, concluye que en aplicación del artículo 4'del Decreto Supremo N" 017-93-lUS que
Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder ludicial se debe ejecutar lo ordenado en las sentencias
del Poder fudicial, que se encuentra sustentada en la documentación adiunta;

Que, con lnforme No 316-2024-MPSC/ SG,RRHH, el Subgerente de Recursos Humanos, valida lo actuado y
remite el expediente solic¡tándo emitir resolución, dando cumplimiento a lo dispuesto por el Poder ludicial;

Que, del análisis de la documentación recibida, se aprecia que efectivamente se ha tramitado el Expediente
fudicial N' 00063-2020-0-1608-|M-LA-01, ante la demanda interpuesta por Wilmer Flores Peña contra la
Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, sobre reconocimiento de contrato de trabajo a plazo indeterminado y otros,
habiéndose dictado sentencia que ha quedado firme y eiecutoriada; y, en cumplimiento de lo dispuesto por el artlculo
4" del D. S. N" 017-93-JUS - Texto Único Ordenado de ta Ley Orgínica del Poder ludicial, la entidad munic¡pal debe dar
cumplimiento a las decisiones iudiciales en sus propios términos, sin poder calificar su contenido o sus fundamentos,
restringir sus efectos o interpretar sus alcances, bajo responsabilidad; siendo pertinente emitir el acto resolutivo
correspondiente;

Estando a lo expuesto, con visación de la Subgerencia de Recursos Humanos y Asesorla Legal; en mérito a las
facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N'27972; y, en uso de las atr¡buciones conferidas
por el artículo 64, numeral 3) del Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Provincial Sánchez
Carrión, aprobado por Ordenanza Municipal N" 214-MPSC;

Ardculo 1': DARCUMPLIMIENTO al mandato iudicial dictado por elÓrgano lurisdiccional; en consecuencia,se dispone:
a) RECONOCER que el señor WLMER FLORES PEÑA mantiene un vfnculo laboral indeterm¡nado suieto

al régimen laboral de la acüvidad privada, regulado por el D. Leg N" 728, con la municipalidad
provincial Sánchez Carrión, desde el 05 de noviembre de 2018, en el cargo de Obrero Municipal
(Policla Municipal II).

b) INCORPORAR al señor WILMER FLORES PEÑA en la Planilla Única de Trabaladores Permanentes de
la entidad municipal, como trabajador a plazo indeterminado dentro del régimen laboral de la
actividad privada, regulado por el Decreto Legislativo N'728, en el cargo de Policía Municipal ll,
Código 13096460, Clasificación SP- AP y Nivel Remunerativo STB, desde el 05 de noüembre del 2018
en adelante.
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c) REIi'ITEGRAR al señor WILMER FLORES PEÑA, la suma de Treinta mil setecientos sesenta y siete con
88/100 soles (S/ 30,767.88) por el concepto de reintegro de remuneraciones, al haber desarrollado
las mismas actividades y funciones que el Policía Municipal Il, Código 13096460, clasificación SP- AP
y Nivel Remunerativo STB.

d) RECONOCER Y CANCEUIR al señor WILMER FLORES PEÑ{ por concepto de gratificaciones por
Navidad y Fiestas Patrias la suma de Ocho mil setecientos cinco con 52/100 soles (S/ 8,705.52), por
Compensación por Tiempo de Servicios la suma de Cinco mil quinientos setenta y uno con 85/100
soles (S/ 5,571.85) y por asignación familiar la suma de Dos mil cuatrocientos dieciocho con 00/100
soles (S/ 2,418); haciendo un total por beneficios sociales la suma de Dieciséis mil seiscientos
noventa y cinco con 37l100 soles (S/ 16,695.37).

e) REALIZAR EL PAGO DE HONORARJOS PROFESIONALES en la suma de Cuatro mil setecientos cuarenta
y seis con 33/100 soles (4,746.33) a favor delabogado RicardoAranda López;y EL PAGOALCOLEGIO

DE ABOGADOS DE LA LIBERTAD (equivalente al 5%) en el monto de Doscientos treinta y ocho con
221100 soles (S/ 238.22).

Ardculo 2": DISPONERque la Subgerencia de Recursos Humanos y unidades orgánicas competentes, den cumplimiento
a lo resuelto en la presente resolución, afectando el gasto a la Certificación de Crédito Presupuestario -

Nota N' 0000000988.

Ardcuto 3': NOIIFÍQUESE Ia presente Resotución al administrado, Procurador Público Municipaly unidades orgánicas
pertinentes de la Municipalidad para su conocimiento y fines

Regfstrese, cúmplase y archívese
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